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de 2019. AlINFORME SECRETARIAL.. Villavicenci, 20
Despacho el presente proceso.

La Secretaria,

Corno quiera que transcurrido más de ocho (8) meses desde cuando se le
requirió a la parte demandante para que contribuyera con la gestión necesaria
para obtener la notificación legal del demandado ANDRES ALEJANDRO .
RODRIGUEZ GONZALEZ, sin que se observe gestión alguna tendiente a
cumplir con ello, se dispone, requerir a la demandante DORA LIL/A .
CASTAÑEDA, para que acredite el cumplimiento de todas aquellas ordenes que
estén a su cargo y en especial lo ordenado en el auto de fecha 2 de abril de
2019, en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo
establecido en el numeral 1del artículo317 del CGP. .

Vencido el término concedido, ingresen estas diligencias para resolver lo que
corresponda.

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,

race


